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Anexo 1: Protocolo de medidas sanitarias para 
Establecimientos de Educación Escolar

1.

3.

2.

4.

Implementar horarios diferidos de entrada 
y salida de los estudiantes: En base a la dis-
tribución de la matrícula del establecimiento 
educacional y con el propósito de evitar aglo-
meraciones, se recomienda establecer hora-
rios diferidos para entradas y salidas de clases 
según los distintos ciclos o niveles.

Organizar uso de baños: Definir capacidad 
máxima del uso de baños durante la jornada 
escolar asegurando el distanciamiento social 
de al menos 1 metro. Supervisar que su uso 
se ajuste a la capacidad definida, evitando 
aglomeraciones, especialmente durante los 
recreos. Los baños deberán disponer de jabón 
líquido, y contar con imagen y señalética que 
refuerce el lavado de manos.

Implementar horarios diferidos de recreos por 
ciclos o niveles: Definir horarios de recreos 
(puede ser por ciclos o niveles) que eviten 
aglomeraciones, y planificar la supervisión de 
los recreos por parte de adultos.

Organizar las salas de clases y espacios co-
munes abiertos o cerrados, de manera de ase-
gurar el distanciamiento social de al menos 1 
metro entre las personas de la comunidad es-
colar

Será responsabilidad de los establecimientos educacionales, la implementación de las siguientes medi-
das que buscan prevenir el contagio al interior del establecimiento.

Organización jornada escolar

5.

6.

Evitar la concentración de más de 50 perso-
nas en un espacio abierto o cerrado. Si en los 
espacios comunes, las condiciones del esta-
blecimiento impiden el cumplimiento de esta 
recomendación, se debe asegurar el cumpli-
miento del distanciamiento social de al menos 
1 metro entre las personas.

Demarcar de manera visible la distancia de al 
menos 1 metro en los lugares de espera, tales 
como los servicios higiénicos, casinos, entre 
otros.

7.

9.

8.

Informar a toda la comunidad educacional 
respecto de los protocolos establecidos para 
el funcionamiento del centro educacional en 
contexto Covid-19.

Se debe recomendar a los apoderados con-
trolar la temperatura de los escolares diaria-
mente antes de salir del domicilio, evaluando 
además la presencia de síntomas respiratorios. 
Si presenta temperatura sobre 37,8° C o sínto-
mas respiratorios, acudir a un centro asisten-
cial y no asistir al establecimiento educacional 
hasta que sea evaluado por un médico. 

No se exigirá control de temperatura al ingreso 
de los establecimientos educacionales para 
no generar aglomeraciones innecesarias.

Evitar reuniones presenciales de padres y 
apoderados.
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1.

3.

2.

4.

Ventilar salas de clases y espacios comunes 
cerrados: Definir rutinas y encargados de ven-
tilación de las salas de clases y espacios co-
munes cerrados, se recomienda realizarlos al 
menos 3 veces al día.

Disponer de soluciones de alcohol gel en las 
salas de clases y pasillos del establecimiento 
educacional, garantizando las medidas de se-
guridad en su manipulación.

Eliminar los saludos con contacto físico en-
tre personas que impliquen besos, abrazos o 
cualquier contacto, reemplazándolos por ruti-
nas de saludo a distancia.

Implementar rutinas de lavado de manos fre-
cuente y al menos antes de cada ingreso a la 
sala de clases.

5.

6.

Retirar la basura: Disponer de la mayor canti-
dad posible de basureros con bolsas plásticas 
en su interior y que las bolsas de los basureros 
sean cambiadas más de una vez al día, elimi-
nando la basura en forma diaria y segura.

Asegurar la limpieza e higiene de las salas de 
clases y de los espacios comunes, de acuer-
do al Protocolo de Limpieza y desinfección de 
establecimientos educacionales, disponible 
en www.comunidadescolar.cl/wp-content/
uploads/2020/05/Protocolo_Limpieza.pdf

7.

9.

8.

Limpieza y desinfección frecuente, al menos 
entre la jornada de mañana y tarde, de todas 
las superficies de contacto frecuente tales 
como, pisos barandas, manillas, interrupto-
res, juguetes, recursos pedagógicos manipu-
lables, entre otros.

Comunicación efectiva y clara a la comuni-
dad escolar: Todas las medidas que tomará 
el establecimiento educacional deberán ser 
comunicadas antes del retorno, a la comuni-
dad escolar, por mecanismos que aseguren 
su llegada a estudiantes y apoderados.

Establecer normas: deberá indicarse a toda 
la comunidad escolar normas básicas de 
convivencia, tales como:

a. Uso obligatorio de mascarillas dentro de 
espacios cerrados de acuerdo a lo es-
tablecido en la Resolución Exenta 591, 
del Ministerio de Salud, del 25 de julio 
de 2020; o la que la reemplace en esta 
materia.

b. Realización de clases de educación físi-
ca en lugares ventilados, de preferencia 
al aire libre, manteniendo distancia de 
al menos 1 metro entre alumnos. 

c. Mantener informada a la comunidad 
respecto a cómo se limpia y desinfec-
ta a diario el establecimiento, y los roles 
de los estudiantes en colaborar con la 
limpieza de sus artículos personales.

Medidas preventivas
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Conceptos importantes

→ Los casos confirmados o sospechosos, así como sus respectivos contactos 
estrechos dentro de la institución (definiciones en www.minsal.cl), no deben 
asistir al establecimiento educacional hasta que se cumplan las condicio-
nes establecidas por la Autoridad Sanitaria de acuerdo a cada caso.

→ Cada establecimiento educacional que retome las actividades deberá in-
formar a las Seremi de Salud correspondiente la fecha de inicio de clases, 
además de entregar información sobre las medidas preventivas a imple-
mentar.

→ Finalmente, cabe mencionar que se debe mantener la privacidad de cual-
quier persona contagiada, tal como lo requiere la Ley sobre Protección de la 
Vida Privada del Ministerio Secretaría General de la Presidencia (Ley 19.628). 
Asimismo, se debe atender a lo establecido en la Resolución N° 217, sobre 
las medidas sanitarias por brote de COVID-19, del Ministerio de Salud y sus 
modificaciones, junto con las sanciones establecidas en el Libro X del Có-
digo Sanitario y en el Código Penal, según corresponda.

→ Para más información, se sugiere revisar las medidas preventivas y reco-
mendaciones publicadas en la página web del Ministerio de Salud. 

Mantén la calma, actúa con 
responsabilidad y previene. Lava tus 
manos como si de ti dependiera la 
transmisión del virus.
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http://www.minsal.cl
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=141599
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1143910
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=5595
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=5595
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1984
https://www.minsal.cl/nuevo-coronavirus-2019-ncov/informe-tecnico/
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Anexo 2: Protocolo de limpieza y desinfección de 
jardines infantiles y establecimientos educacionales

Materiales necesarios

Desinfectante

Artículos de Limpieza 
 → Jabón 

 → Dispensador de jabón 

 → Papel secante en rodillos 

 → Dispensador de papel secante en rodillos 

 → Paños de limpieza 

 → Envases vacíos para realizar diluciones 
de productos de limpieza y desinfección 

 → Productos Desinfectantes 

 → Soluciones de Hipoclorito de Sodio al 5% 

 → Alcohol Gel 

 → Dispensador de Alcohol Gel 

 → Alcohol etílico 70% (para limpieza de 
artículos electrónicos: computadores, 
teclados, etc.) 

 → Otros desinfectantes según 
especificaciones ISP 

Artículos de Protección Personal 
 → Mascarillas. 

 → Guantes para labores de aseo desechables 
o reutilizables, resistentes, impermeables y 
de manga larga (no quirúrgicos). 

 → Traje Tyvek para el personal de aseo. 

 → Pechera desechable o reutilizable para el 
personal de aseo. 

 → Cofia (Personal manipulador de alimentos). 

 → Delantal para las damas y cotona para 
los varones (personal manipulador de 
alimentos). 

 → Botas antideslizantes (Personal manipulador 
de alimentos). 

 → Botiquín básico: termómetros, gasa 
esterilizada, apósitos, tijeras, cinta adhesiva, 
guantes quirúrgicos, mascarillas, alcohol 
gel, vendas, tela en triángulos para hacer 
diferentes tipos de vendajes, parches 
curitas.

Es importante señalar que el protocolo de desinfección del MINSAL tiene una leve orientación a 
privilegiar el uso del cloro doméstico, ya que habitualmente, es un producto de fácil acceso. 

La concentración de Hipoclorito de Sodio del cloro comercial varía, por lo tanto, es muy 
importante observar la concentración que se señala en la etiqueta del envase. 

Habitualmente el cloro comercial bordea el 5%.   

Si se requiere utilizar otro desinfectante ya sea de uso doméstico o industrial, se debe asegurar 
que esté registrado en ISP y se deben seguir las recomendaciones de uso definidas por el 
fabricante y ratificadas por el ISP en el registro otorgado, las cuales están en la etiqueta y que 
indican la dilución que se debe realizar para la desinfección de superficies.
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Limpieza y desinfección antes del inicio de clases 

Todos los establecimientos educacionales deben ser sanitizados al menos 24 horas antes del 
inicio a clases. Se debe limpiar y luego desinfectar todas las superficies. 

1. Proceso de limpieza: mediante la remo-
ción de materia orgánica e inorgánica, 
usualmente mediante fricción, con la 
ayuda de detergentes o jabón, enjua-
gando posteriormente con agua para eli-
minar la suciedad por arrastre. 

2. Desinfección de superficies ya limpias: 
con la aplicación de productos desin-
fectantes a través del uso de rociadores, 
toallas, paños de fibra o microfibra o tra-
peadores, entre otros métodos. 

 → Para los efectos de este protocolo, se 
recomienda el uso de hipoclorito de sodio 
al 0.1% o soluciones de hipoclorito de 
sodio al 5% (dilución 1:50 si se usa cloro 
doméstico a una concentración inicial de 
5%. Lo anterior equivale a que por cada 
litro de agua, agregar 20cc de Cloro (4 
cucharaditas) a una concentración de un 
5%). 

 → Para las superficies que podrían ser 
dañadas por el hipoclorito de sodio, se 
puede utilizar una concentración de 
etanol del 70%. En el caso de uso de 
etanol, se debe mantener lejos de la 
manipulación de los estudiantes. 

 → Cuando se utilizan productos químicos 
para la limpieza, es importante mantener 
la instalación ventilada (por ejemplo, 
abrir las ventanas, si ello es factible) para 
proteger la salud del personal de limpieza 
y de los miembros de la comunidad. 

 → Para efectuar la limpieza y desinfección, 
se debe privilegiar el uso de utensilios 
desechables. En el caso de utilizar 
utensilios reutilizables en estas tareas, 
estos deben desinfectarse utilizando los 
productos arriba señalados. 

 → En el caso de limpieza y desinfección de 
textiles, como cortinas, deben lavarse 
con un ciclo de agua caliente (90 ° C) y 
agregar detergente para la ropa. 

 → Se debe priorizar la limpieza y 
desinfección de todas aquellas 
superficies que son manipuladas por los 
usuarios con alta frecuencia, como lo son: 
manillas, pasamanos, taza del inodoro, 
llaves de agua, superficies de las mesas, 
escritorios, superficies de apoyo, entre 
otras. 

 → Se debe crear una rutina de limpieza 
y desinfección de los objetos que son 
frecuentemente tocados. Además, 
ante cualquier sospecha de contagio 
o contacto con persona contagiada 
se debe repetir la sanitización del 
establecimiento completo. 

 → Esta limpieza y desinfección también 
aplica a los buses de transporte escolar.
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Anexo 3: Protocolo de actuación ante casos 
confirmados de COVID-19 en los establecimientos 
educacionales

En caso de tener un caso sospechoso se debe aislar a la persona e inmediatamente asistir a un centro 
asistencial para tomar el examen PCR correspondiente. En caso de confirmarse uno o más casos de 
COVID-19 en la comunidad educativa del establecimiento, se deben seguir las siguientes instrucciones: 

Tipo de Riesgo Suspensión de Clases Cuarentena

Una persona que 
cohabita (contacto 
estrecho) con un 
caso confirmado 
de COVID-19 que 
es miembro de 
la comunidad 
educativa 
(estudiante, docente, 
funcionario/a).

No. 

Debe cumplir con la medida de cuarentena 
por 14 días, desde la fecha del último con-
tacto. La circunstancia de contar con un 
resultado negativo en un test de PCR para 
SARS-CoV-2 no eximirá a la persona del cum-
plimiento total de la cuarentena dispuesta en 
este numeral.

Estudiante COVID-19 
(+) confirmado 
que asistió al 
establecimiento 
educacional, 
en período de 
transmisibilidad (2 
días antes del inicio 
de síntomas para 
casos sintomáticos 
y 2 días antes de la 
toma de PCR para 
casos asintomáticos) 

Se suspenden las clases del 
curso completo por 14 días.

El estudiante afectado debe permanecer en 
aislamiento hasta que un médico indique que 
puede retomar sus actividades.

Todas las personas que son parte del curso 
deben permanecer en cuarentena por 14 días 
desde la fecha del último contacto.
Todas aquellas personas que presenten sín-
tomas compatibles con COVID-19 y/o pasen 
a ser caso confirmado deben permanecer en 
aislamiento hasta que un médico indique que 
puede retomar sus actividades.

Ministerio de Salud – Ministerio de Educación
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Dos o más casos 
de estudiantes 
COVID-19 (+) 
confirmados de 
diferentes cursos, 
que asistieron al 
establecimiento 
educacionalen 
período de 
transmisibilidad (2 
días antes del inicio 
de síntomas para 
casos sintomáticos 
y 2 días antes 
de la toma de 
PCR para casos 
asintomáticos).

Se debe identificar a los po-
tenciales contactos, pudien-
do derivar en suspensión de 
cursos, niveles, ciclos o del 
establecimiento completo por 
14 días.

En aquellos recintos educa-
cionales en que los distintos 
niveles estén separados físi-
camente, en cuanto a patios, 
salas de clases, entrada y 
salida, comedores, etc; se 
podrá mantener las clases 
en aquellos niveles que no se 
hayan visto afectados.

Todas las personas afectadas de la comuni-
dad educativa deben permanecer en cuaren-
tena preventiva durante los 14 días desde la 
fecha del último contacto. 

Las personas afectadas y todas aquellas que 
presenten síntomas de COVID-19 (+) y/o pasen 
a ser un caso confirmado, deben permanecer 
en aislamiento hasta que un médico indique 
que pueden retomar sus actividades.

Si un docente, 
asistente de la 
educación o miembro 
del equipo directivo 
es COVID-19 (+) 
confirmado.

Se debe identificar a los po-
tenciales contactos, pudien-
do derivar en suspensión de 
cursos, niveles, ciclos o del 
establecimiento completo por 
14 días.

Todas las personas afectadas de la comuni-
dad educativa deben permanecer en cua-
rentena preventiva durante la suspensión de 
clases.

Las personas afectadas y todas aquellas que 
presenten síntomas de COVID-19 (+) y/o pasen 
a ser un caso confirmado, deben permanecer 
en aislamiento hasta que un médico indique 
que pueden retomar sus actividades.
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DISPONE MEDIDAS SANITARIAS QUE INDICA POR BROTE DE COVID-19 Y MODIFICA RESOLUCIÓN
Nº 591 EXENTA DE 2020, DEL MINISTERIO DE SALUD

     Núm. 635 exenta.- Santiago, 5 de agosto de 2020.
      
     Visto:
      
     Lo dispuesto en el artículo 19 Nº 1 y Nº 9 de la Constitución Política de
la República; en el Código Sanitario; en el decreto con fuerza de ley Nº 1, de
2005, del Ministerio de Salud, que fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado del decreto ley Nº 2.763, de 1979, y de las leyes Nº 18.933 y Nº
18.469; en el Reglamento Sanitario Internacional, promulgado a través del decreto
supremo Nº 230, de 2008, del Ministerio de Relaciones Exteriores; en el decreto
supremo Nº 136, de 2004, del Ministerio de Salud, Reglamento Orgánico del
Ministerio de Salud; en el decreto Nº 4, de 2020, del Ministerio de Salud, que
decreta Alerta Sanitaria por el período que se señala y otorga facultades
extraordinarias que indica por Emergencia de Salud Pública de Importancia
Internacional (ESPII) por brote del nuevo coronavirus (2019-NCOV); en el decreto
supremo Nº 104, de 2020, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que
declara estado de excepción constitucional de catástrofe, por calamidad pública,
en el territorio de Chile, prorrogado por el decreto supremo Nº 269, de 2020, de la
misma cartera de Estado; en el decreto supremo Nº 9, de 2020, del Ministerio de
Salud, que Establece coordinación por Emergencia de Salud Pública de Importancia
Internacional que indica y designa Ministro Coordinador; en el Código Penal; en la
ley Nº 21.240 que modifica el Código Penal y la ley Nº 20.393 para sancionar la
inobservancia del aislamiento u otra medida preventiva dispuesta por la autoridad
sanitaria, en caso de epidemia o pandemia; en el artículo 10 de la ley Nº 10.336 de
organización y atribuciones de la Contraloría General de la República; en la
resolución Nº 7, de 2019, de la Contraloría General de la República; y    
      
     Considerando:
      
     1. Que, al Ministerio de Salud le compete ejercer la función que le corresponde
al Estado de garantizar el libre e igualitario acceso a las acciones de promoción,
protección y recuperación de la salud y de rehabilitación de la persona enferma;
así como coordinar, controlar y, cuando corresponda, ejecutar tales acciones.
     2. Que, a esta Secretaría de Estado le corresponde ejercer la rectoría del
sector salud y velar por la efectiva coordinación de las redes asistenciales, en
todos sus niveles.
     3. Que, asimismo, esta Cartera debe efectuar la vigilancia en salud pública y
evaluar la situación de salud de la población. En el ejercicio de esta función, le
compete mantener un adecuado sistema de vigilancia epidemiológica y control de
enfermedades transmisibles y no transmisibles, investigar los brotes de enfermedades
y coordinar la aplicación de medidas de control.
     4. Que, asimismo, a esta Cartera le corresponde velar por que se eliminen o

https://www.leychile.cl/
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controlen todos los factores, elementos o agentes del medio ambiente que afecten la
salud, la seguridad y el bienestar de la población.
     5. Que, como es de público conocimiento, a partir de la segunda quincena de
diciembre de 2019 hasta la fecha se ha producido un brote mundial del virus
denominado coronavirus-2 del síndrome respiratorio agudo grave (SARS-CoV-2) que
produce la enfermedad del coronavirus 2019 o Covid-19.
     6. Que, con fecha 30 de enero de 2020, el Director General de la Organización
Mundial de la Salud, en adelante OMS, declaró que el brote de Covid-19 constituye
una Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional (ESPII), de conformidad
a lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento Sanitario Internacional, aprobado en
nuestro país por el decreto supremo Nº 230, de 2008, del Ministerio de Relaciones
Exteriores.
     7. Que, el 11 de marzo de 2020 la OMS concluyó que el Covid-19 puede
considerarse como una pandemia.
     8. Que, hasta la fecha, a nivel mundial, 18.609.287 personas han sido
confirmadas con la enfermedad, produciéndose un total de 702.330 fallecidos.
     9. Que, en Chile, hasta la fecha 364.723 personas han sido diagnosticadas con
Covid-19, de las cuales 16.640 se encuentran activas, existiendo 9.792 personas
fallecidas contagiadas por la enfermedad.
     10. Que, el 5 de febrero de 2020, este Ministerio dictó el decreto Nº 4, que
decreta Alerta Sanitaria por el período que se señala y otorga facultades
extraordinarias que indica por Emergencia de Salud Pública de Importancia
Internacional (ESPII) por brote del nuevo coronavirus (2019-NCOV).
     11. Que, el señalado decreto Nº 4 entrega facultades extraordinarias a este
Ministerio y a los organismos descentralizados que de él dependen. Así, para el
ejercicio de dichas facultades es necesario la dictación de un acto administrativo
que deje constancia, permitiendo la ejecución de las medidas que ahí se disponen.
Asimismo, debido a que el brote de Covid-19 afecta a todo el país, las medidas que
se dispongan deben ser aplicadas en todo el territorio nacional o en la parte del
territorio que se determine.
     12. Que, es función del Ministerio de Salud ejercer la rectoría del sector
salud. Que, asimismo, al Ministro le corresponde la dirección superior del
Ministerio.
     13. Que, con fecha 18 de marzo de 2020, Su Excelencia el Presidente de la
República declaró estado de excepción constitucional de catástrofe, por calamidad
pública, en el territorio de Chile, en virtud del decreto supremo Nº 104, de 2020,
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública. Así, el artículo 4º de dicho
decreto dispone que, para el ejercicio de las facultades que ahí se entregan, "los
Jefes de la Defensa Nacional deberán tomar en consideración las medidas sanitarias
dispuestas para evitar la propagación del Covid-19, en actos administrativos
dictados por el Ministro de Salud." Dicho estado de excepción constitucional fue
prorrogado a través del decreto supremo Nº 269, de 12 de junio de 2020, del
Ministerio del Interior y Seguridad Pública.
     14. Que, a la fecha se han dictado diversas resoluciones exentas del Ministerio
de Salud, que disponen medidas sanitarias que indican por brote de Covid-19.
     15.Que, sin perjuicio de lo anterior, la situación epidemiológica del brote de
Covid-19 se encuentra en pleno desarrollo, por lo que es necesario actualizar, en
breves plazos, las medidas sanitarias que se disponen para el control de la
emergencia descrita.
     16. Que, por lo señalado anteriormente y en uso de las facultades que me
confiere la ley:
      
     Resuelvo:

     1. Dispóngase que las localidades que se indican a continuación entrarán al
"Paso 1: Cuarentena" del que trata el Capítulo II de la resolución exenta Nº 591,
de 2020, del Ministerio de Salud.
     a. Región de Atacama
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     i. La comuna de Tierra Amarilla
     b. Región del Maule
     i. La comuna de Curicó, en su totalidad
      
     En consecuencia, los habitantes de dichas localidades deberán permanecer en
cuarentena o aislamiento, es decir, en sus domicilios habituales, además de observar
las medidas dispuestas para el "Paso 1: Cuarentena" en la resolución exenta Nº 591,
ya citada.
     La medida de este numeral empezará a regir a contar de las 05:00 horas del día
10 de agosto de 2020 y durará indefinidamente hasta que las condiciones
epidemiológicas permitan su suspensión.
      
     2. Dispóngase que las localidades que se indican a continuación entrarán al
"Paso 2: Transición" del que trata el Capítulo II de la resolución exenta Nº 591,
de 2020, del Ministerio de Salud.
      
     a. Región de Antofagasta
     i. La zona urbana de la comuna de Tocopilla
     b. Región Metropolitana de Santiago
     i. La comuna de Melipilla
     ii. La comuna de Curacaví
     iii. La comuna de Lampa
     iv. La comuna de Providencia
     c. Región del Libertador General Bernardo O'Higgins
     i. La comuna de Rancagua
     ii. La comuna de Machalí
     iii. La comuna de Graneros
     d. Región de Magallanes y de la Antártica Chilena
     i. La comuna de Punta Arenas
      
     En consecuencia, los habitantes de dichas localidades deberán permanecer en
cuarentena o aislamiento los días sábado, domingo y festivos, además de observar
las medidas dispuestas para el "Paso 2: Transición" en la resolución exenta Nº
591, ya citada.
     La medida de este numeral empezará a regir a contar de las 05:00 horas del día
10 de agosto de 2020 y durará indefinidamente hasta que las condiciones
epidemiológicas permitan su suspensión.
     Sin perjuicio de lo anterior, la medida dispuesta para la comuna de Punta Arenas
empezará a regir a contar de las 22:00 horas del día 7 de agosto de 2020 y durará
indefinidamente hasta que las condiciones epidemiológicas permitan su suspensión.
      
     3. Déjase constancia que lo dispuesto en el Capítulo II de la resolución
exenta Nº 591, de 2020, del Ministerio de Salud, será aplicable a las localidades
del país, las cuales se encuentran en el Paso que se indica a continuación:
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     La calificación señalada, se encuentra vigente conforme a lo señalado en la
resolución exenta Nº 593, de 2020, del Ministerio de Salud, y sus modificaciones.
Sin perjuicio de lo anterior, las modificaciones que se incorporan en virtud de la
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presente resolución, regirán desde el día 10 de agosto de 2020, y de manera
indefinida hasta que la situación epidemiológica así lo haga aconsejable.
     Sin perjuicio de lo anterior, la calificación dispuesta para la comuna de Punta
Arenas empezará a regir a contar de las 22:00 horas del día 7 de agosto de 2020 y
durará indefinidamente hasta que las condiciones epidemiológicas permitan su
suspensión.
      
     4. Exceptúase de la obligación de cumplir el aislamiento o cuarentena
establecido en una determinada localidad, a las personas que se encuentren en las
circunstancias que se señalan en el Instructivo para permisos de desplazamiento del
que trata el oficio ordinario Nº 17.811, del 24 de julio de 2020, del Ministerio del
Interior y Seguridad Pública, o aquel que lo reemplace.
     Dicho instructivo contempla, además, las formas y condiciones para la
obtención de los permisos de desplazamiento por parte de las personas exceptuadas
del cumplimiento de la medida de aislamiento o cuarentena.
      
     5. Dispóngase un cordón sanitario entre los límites de las siguientes
comunas:
      
     a. Región del Biobío
     i. Las comunas de Penco y Concepción
     ii. Las comunas de San Pedro de la Paz y Coronel
      
     En consecuencia, prohíbase el cruce entre los señalados límites.
     La medida de este numeral empezará a regir a contar de las 22:00 horas del día
10 de agosto de 2020 y durará indefinidamente hasta que las condiciones
epidemiológicas permitan su suspensión.
      
     6. Déjase constancia que las siguientes localidades mantendrán sus cordones
sanitarios en torno a ellas:
      
     a. Región de Tarapacá
     i. La localidad de Tarapacá, en la comuna de Huara (hasta las 22:00 horas del
día 16 de agosto de 2020)
     b. Región de Valparaíso
     i. La comuna de San Antonio
     c. Región Metropolitana de Santiago
     i. La comuna de Pirque
     d. Región del Biobío
     i. La comuna de Talcahuano
     e. Región de Los Ríos
     i. Toda la región
     f. Región de Los Lagos
     i. La provincia de Chiloé
     g. Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo
     i. Toda la región
     h. Región de Magallanes y de la Antártica Chilena
     i. La zona urbana de la comuna de Punta Arenas
     ii. La ciudad de Puerto Williams.
      
     7. Modifícase la resolución exenta Nº 591, de 2020, del Ministerio de Salud,
de la siguiente forma:  
      
     a. Sustitúyese el numeral 12 por el siguiente:
      
     "12. Dispóngase que las personas que sean caracterizadas como caso probable
deberán permanecer en aislamiento por 14 días desde la fecha de inicio de los
síntomas.
     Se entenderá como caso probable aquellas personas que han estado expuestas a un
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contacto estrecho de un paciente confirmado con Covid-19, en los términos del
numeral 10 de esta resolución, y que presentan al menos uno de los síntomas de la
enfermedad del Covid-19 señalados en el numeral siguiente.
     No será necesaria la toma de examen PCR para las personas que se encuentren
contempladas en la descripción del párrafo anterior. Sin perjuicio de lo anterior,
si la persona habiéndose realizado el señalado examen PCR hubiera obtenido un
resultado negativo en este, deberá completar igualmente el aislamiento en los
términos dispuestos precedentemente.
     Asimismo, se considerará caso probable a aquellas personas sintomáticas que,
habiéndose realizado un examen PCR para SARS-CoV-2, este arroja un resultado
indeterminado.
     Esta medida tendrá el carácter de indefinida, hasta que las condiciones
epidemiológicas permitan su suspensión.".
      
     b. Agrégase el siguiente párrafo final al numeral 21:
      
     "Igualmente, se exceptúan de esta obligación por un máximo de dos horas a un
máximo de 10 personas que desarrollen actividades, en un mismo lugar, sea abierto o
cerrado, donde se utilice el rostro o la voz como medio de expresión, tales como
filmaciones, grabaciones, presentaciones escénicas o musicales, entre otras.".
      
     c. Agrégase el siguiente literal f., nuevo, al numeral 24:
      
     "f. Las personas que se encuentren en establecimientos de salud, las que se
regirán por las normativas particulares de éstos.".
      
     d. Agrégase el siguiente numeral 69 bis, nuevo:
      
     "69 bis. Se permite el funcionamiento de los establecimientos de educación
parvularia, básica y media, previa autorización de reanudación de clases
presenciales de la Secretaría Regional Ministerial de Educación correspondiente,
debiendo cumplirse con la normativa, instrucciones y protocolos emitidos por el
Ministerio de Salud, con el objeto de asegurar las condiciones sanitarias de los
establecimientos educacionales.".
      
     e. Agrégase el siguiente literal k, nuevo, al numeral 70:
      
     "k. Se permite el funcionamiento de los establecimientos de educación
parvularia, básica y media, previa autorización de reanudación de clases
presenciales de la Secretaría Regional Ministerial de Educación correspondiente,
debiendo cumplirse con la normativa, instrucciones y protocolos emitidos por el
Ministerio de Salud, con el objeto de asegurar las condiciones sanitarias de los
establecimientos educacionales.".
      
     8. Reitérase la disposición de traslado a lugares especialmente habilitados
para el cumplimiento de medidas de aislamiento a:
      
     a. Personas que hayan infringido las medidas de cuarentena que les hayan sido
dispuestas.
     b. Personas que no puedan cumplir con las medidas de cuarentena que les hayan
sido dispuestas.
      
     Aquellas personas que se encuentran en el literal a) de este numeral quedarán
sujetas, además, a las sanciones dispuestas en el Libro X del Código Sanitario y en
el Código Penal cuando corresponda.
      
     9. Reitérase, a la autoridad sanitaria, la instrucción de solicitar el auxilio
de la fuerza pública para el cumplimiento de las medidas sanitarias impuestas por
esta resolución y por aquellas que le sirven de antecedente.
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     10. Instrúyase a las autoridades sanitarias la difusión de las medidas
sanitarias por los medios de comunicación masivos.
     11. Déjase constancia que las medidas dispuestas en esta resolución podrán
prorrogarse si las condiciones epidemiológicas así lo aconsejan.
     12. Déjase constancia que las resoluciones que disponen las medidas sanitarias
que indican por brote de Covid-19, todas de 2020 del Ministerio de Salud -en
particular la resolución exenta 591- y en las modificaciones posteriores que se
hagan a éstas, seguirán vigentes en lo que no fueran contrarias a esta resolución.
     13. Déjase constancia que el incumplimiento de las medidas impuestas por la
autoridad en virtud de esta resolución y las resoluciones señaladas en el numeral
anterior serán fiscalizadas y sancionadas según lo dispuesto en el Libro X del
Código Sanitario, en el Código Penal y en la ley Nº 20.393, según corresponda.

     Anótese, comuníquese y publíquese.- Enrique Paris Mancilla, Ministro de
Salud.
     Transcribo para su conocimiento resolución exenta Nº 635, de 5 de agosto de
2020.- Por orden de la Subsecretaria de Salud Pública.- Saluda atentamente a Ud.,
Jorge Hübner Garretón, Jefe División Jurídica, Ministerio de Salud.
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